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FRANCIA. 

Paris 7 (Íe ｦ･ｾｲ･ｲﾷｯ＠
J 

El Boletir¡ de las ley·es _ publ.iddo ayeY , tri'! e el tlecre'to dP.l Re:r 
manJ·an¡{g poner , en actividad de servicio cuarenta mí! ｈ｀ｭｨｲ･ｾ＠ 1lc :rr 
clase de 182 r , cuya rcp:nticion rlcbe h·accrse e11 l9s departamer:tor. Ｚ Ｚ ＰＱｾ＠ • 

arreglo á las bases que acompaiian lÍ dicho decreto. 
Avisan tle la /?uiza que con fecl1a 2 r de enero tiltimo ha r::urnm\i.:.. 

･｡ｾｬｯ＠ el directorio ｾｾＧ ｦ･､･ｲ｡ｬ＠ á los cantones una nota dd enr::?.rgado de ac' 
ｾｯ｣ｩｯｳ＠ de Francia, en que citando los nombres de diez frAnceses (ílHl tfl-· 
n'l:ll:pn parte en el complüt de Bclfort, y que se· rcl'ugiarHri en Sui;:a. 
'{'l >ie sn arresto y . entrega con arregl9 á los trata1los vi.icntcs . 

. De algunos · dias ·á , es}a parte han subido ./los ·fondo-s pt.ihlicos do Fra11-.. 
cw é Inglaterra. Uno de ]fts pcriúdieos ingles s ntrihuye esta suh:da al. 
rumor que ha corriJo estos días ; de que en el discurso que el Rey de 
lngl:ltcrra ·deb_e pr011tmcinr á la apertura de! pnrlamento , ｾ･＠ da por se·· 
ｾｵｲｯ＠ el pronto :1rrcglo de las diferencias que · ·actualmente existen entr.•J 
la Rusia y la Puerta. 

"l'odas ]as noticias . de las ｦｲｯｊｾｌ･ｲ｡ｳ＠ de la Rusia están por l3 gucr
ra : se espera de un · T.omemo á otto el manifi esto del . emperador de
clarándola , y tambien la n9ticia de _ que los ejércitos ｲｵｾｯｳ＠ ha a pasa
do el Pruth. Es dificil. que ｾ ･ｳｴ｡＠ clase de debates puedan terminarse por 
espedicntes diplomáticos·. ' · 

ESPAÑA. 
Embarcaciones que entra1'fm en Cádiz d,esde 6 de febrero 

.hasta 8 de dicho. 

Día 6. ;:;; Goleta tJmcricana 1.\fargarct, capitan· John _Melllin Butlicr > cte 



'fi . 
,:Norte Carolin.a en 98 clins , con ､ｴｾｾｩＺｊｳ＠ á D. , Federico Rutlolph. Dice dicho , 
ｾ｡ｰｩｴ｡ｮ＠ que el dia 3o Je enero úl ti aw estando á los 36 grados de latitud y S 
de longitu(l habló con un lrergautin iusargente , el cual llevah:1 á la goleta es
pañola Centella, apresa:la 1Í la vista de éste puerto el 28 del dicho mes. 
Adcmas· (los ingleses y siete 'españoles. 

Dia 7· = Anoche el bergantín-goleta americano Armonía , capitan Gcorge 
Blay, de Norte Cantina. Y hoy uu ml'stico y una barca _de poniente , y um 
nli'titico y dos/i'!ndcs de levante, todos espaitoles. 

Y han saliLio una polaera francesa y una goleta española. 
Dia 8. =« An1Jche entr6 la bombarda española 'Santa Isahel , patr&n Ig

nacio Virlal , <le la Coruña en 12 dias , con maíz y sardina á D. ａｮｴｯｮｩｾ＠
Suris. Y hoy ocho embarcaciones menores españGlas de poniente y Sanlucar. 

Y ha aalicl(} u¡;t queche-marín españQl para Sevilla. 1 

Precios corrientes cm Cádiz el dia 7 de febrero. 

Frutos ultramarinos. 
ＮａＮｺ･ｾｲ＠ de la Haba1'a, arroba 

rs. pta; en tierra 23 y 29 á 26 y 82 
:Elanca idem sgla, ..•••• 32 á 3i 
Terci'ada id ..:m .•••••.•. 20 á 24 

.Azlicar rn .dcpósito 20 y 26 á 21 y 27 
Ailil flor de Goatcm. rs. pta. 22 á 25 

Sobre .. .. .' ............. 18 á 20 
Corte .......•.•....... 12 á r8 

Añil flor ÚJ Caracas .....• 23 á 25 
Sol>re ••••••• . •••••••• 19 á 21 

Cor1c ................. 'r2 á 17 
Algo don de varita 'iuint. ps .. . oo á o o 

Carac11s ........... · .••• 23 á 2tf 

,Lima de r.a y 2.a •• .•..• oo á oo 
Bálsamo del Perú hh. rs. pt<1. r 4 á · 15 

Tolú ..... : ............ oo á 00 

Cfopal lib. rs . . vn,...... ｇｾｬｩ＠ 7 
Cac'ao Caracas fanega de 1 ro 

libras pesos .••....•... 62 á 72 
Maracaibo •..• ; .•.••..• oo á oo 
Guayaquil .............. 28 á 29 

Cascarilla Je Guanuco libra 
rs. pta .••••.••.. ; •••.• rl} á 16 ' 
Ca lisa ｬｬ｡ ｾ ＮＮ＠ • • . .. • .. . .. • 5 :,í 6 
Colorada: ...... : ...... 9 ,á 16 
Loja •... , •••..•••••.• 17á2o 
Piura rs. vn ......... ,. 6, á ro 
Cartagcna idcm .• · .•••.• ·2·á 3 

C.1fé guiot.'l! ps . fs: •••.••• 28 á 29 
Idem en (lepúsito ..•...• 24 á 26 

Cmcv lillfa rs. vn ...•..•• 28o á2,¡o 
Chaf;as de [!Stas el mil. ps. fs. o o á o a 
Cobre <lclPcní el ｱｾｩｮｴ｡ｬ＠ id. 33 á 35 

De Veracruz en rosetas,. 3o á 3.2 

Cueros de Buenos-Aires la 
libra en tierra cuartos.. . 33 á 36 
De la Habaná cuero rs. vn .. o o á o o 

Estaño el quintal ps ... , · oo á 20 

Gran.a corte franciscana duc.ooo áx o 1 

)d. ｺ｡｣｡ｴｾｬｯｳ＠ y ｢ｬ｡ｾ｣ｯｳ＠ sup.1o6 áro7 
Granilla ................. 3..o a 34 
Lana de Vicuña Hb. ｲｳｾ＠ vn .. 23 á 24 

Id. de Iu. de Lima libra 
rs. pta ..... , ... ,. .. · .... 
ldem de Bue11os-Aires la r 

arroha ps. fs. .. . . . . . . . . 4-ll:á 5 
De Guanaco ｭｾＮ＠ ts. vn.. 8 á 'ro 

Poi vo de Grana arroba ps.. I 2 li r 4 
l>imienta d. e Tabascó la lihra , 

cuartos . • . . . . . . • . . • . • • o o á 2$ 
Id e m fin::t libra rs. vn. :. o o á Ｚ ￭ＮＭｾ＠

J;'alo Campech.e quint. rs. pta . . 19 á 20 

Moralete ps. . . . • • . . • . . o o á o o 
Brasilete iélem . . . . . . • . . • 5 á I 6 

Suc'las curtidas¡ lihr.'l cu(lrt. 1¡2 á · 4.5 
Vainillas super. conientcs é . 

inferiores el millar ps. . . o o á o o 
Xalapa el quintal sana .•. ; J38 á 40 
Zarza de Honduras iu. ps .. ,. ?o ｾ＠ .1:.a 

De la costa.. . • . . . . . • . . oo a 7 
Comestibles y otros efectos. 

Aceite del reino la arroba á 
bardo rs. vn .•...•.. ,'., • 

Arroz idem ídem ...... . 

' 
00 ;í 37 
28 á 29 

Azaf'ran la lih. en ticr. ps. fs. o o . á oo 
Almqn,lra de espernnza sin 

cáscara el quintal ps. . . . r 9 á 20 

De Mallerca en tjerra. . . o o á I o 
Bac·allao nuevo de Tcnanova 



á bordo . quintal ra. VA ... 6o 
Canela <le Holanda de I.ll 

á 65 I<lcm J<! ｔｬＱ ＺＡｬＱｾ Ｑ＠ i.l. .ps. fs. 
Barril de ｣｡ｲｾ｡＠ id. ps. ｲｾＮ＠

f.')) 

45 a 5o 
00 á y 

y 2.a. • ••..•..•.....• • Idem dulce ps . fs .. . ... . 00 .á S 
ltlem en tierra rs. pta .• 2(¡ :í. 2!t 
En d·ep6sito de x .a ....•• 09 á- 25 
De China rs. vn ..... · • · 00 á 12 

Clavos de comer lib. rs. VH. 26 á 27 
Cáñamo del reino el quintal. Jt,. á I5 
Fr(jolcs del reino ar. rs. vn. 8 ¡f 10, 

Garbanzos del reino la fanc-
ga rs. vn •..•....•..... 70 á 75 

Rabas tarra .. aninas la faneaa 
" o 

Papel. 
Florete superior de Cataluña 

cada resma rs. vn ...•.• 
Florete corriente ..•.... 
Medio florete ......... . 
Aleo y florf)te •..... .' ... . 
De imprenta ..•.•..•.•. 
1\'!I'Ltio florete . ..•... . .. 
De estraza. -.•••.•.••••• 

n bordo rs. va ....•...• 46 á 5o 
CGchineras en tierra .. • .. 48 á 52 Cambios. 

70 
5(¡ 
38 
4G 
24 
3o 
10 

Trigo del reino superior la Madrhl á QO días par. 
fanega en ｴｩ･ｲｾ｡＠ rs. vn ... 46 á tf8 hlem corta 1 á r! beneficio. 
Dicho corriente ...•.... 42 á 43 Sevilla largo sin papel. 

Cebada del reino .......... oo á 34 Idem corto ｾ ｾ ￡＠ ! beneficio. 

á 8& 
á 58 
á 46 
:í 5o 
á 26 
á Ｓｾ＠
á 12 

ｊ｡｢ｾｮ＠ duro de Málaga y Se- Barcelona corto en pfs. x-& hcn. 
VJ!la quint. en tier. ps. fs • . 0o ｾｾ＠ r! Valencia y Alicante corto r{- beneli. 
De Mallorca en ti·crra .... oo áx ri Málaga corto 1 beneficio. 
Blando de Mallorca idem. 7-!á 8 Santander ｾ＠ moneda espllñola. 

Calcliis. ' S. Sebastian sin dinero. 
Aguarct!cnte de 58 p. c. · el Bilbao ｬ｡ｲｾ＠ o s-in pape,l. 

harnl á bordo de 4! ar- Lóndres 36-it: á 37. 
robas pesos ........... oo :ít6! París, 78;t papel. 
Prueba ªe aceite la bota •• 8i á 87 Hambutgo ｧＳｾ＠ papel. 
Id. de Holanda í-dem .... 70 á 74 Amsterdam ro4. 
Anisado de Mallorca ps.fs. oo á . 5.( Génova r 20 papel. 
.Id. !d • . en garraf. rs. vn. (¡.6 á 5o Gibra1 tar t á Jt beneficio. 

VJno tlotq de Cataluña id .. 2 8' á 34 Vales comunes de 6oo ps. cada ｵｮｯｾ＠
ldem de Valencia idem .. o o á 00 Sin operaciones. 

San Sebastian , I 4 de febrera. 

Al ciudadano D. N. Santiago de Rotal de le vino · dias pasa<Íos en 
ga?a ó en necesiúad el viajar en Francia. Llega al Bidasoa. Señor. pa· 
1111J.ero, V m. ne Jicva el signo de salud; dctenitto en Bcobia. En se
guida registro riguroso, exámen y lcct11ra de ••.. -V .o:tn V ms. esos li
ｨｾｯｳ＠ é impres(}s.-Oh 1 Señ0r , tamhit:n los manuscritos>-No en mis 
dws , que no son cu e.trabando.-Si Seii'or.-No, Señor.-Posta :í Ba
yona en consulta.-· Que se le ' recoja;1 todos los papeles y se envicn.
Yo voy con ellos , dice Rotalde, '6 llévenmc Vms. preso, si es me• 
n.ester , pues quiero que se examinen á mi vista.-Oh 1· Señor, ser gran
de pena; V m. restará á Beol1i.1.-;-Pues no quiero soit11r rpis papeles : so
lo á la fuerza los cederé.-Eh bien! Señor, le liaremos este placer.- · 
Y le arraaean t!os cofrecitos, los sellau, proteata nue.stro viajante con
tra tanta escandalosa violencia, escribe. al cónsul de España en ｂＧ｡ｹｯｾ＠
na qucjí.mtosc de ,ella y pidiendole insista en el examen rle los papeles, 
para que , hecho Jo hecho resalte mas la tropella cuanrlo se ve:1 <¡ue 
'1 ' ' . ' ｾｳ＠ cartns y manuscritos 'na1la eoutieu.ca que puede hacer 'disculpabl e la 
fuerza ,padecida. Este es el casQ, de cuya certeza sal·ituos g:uanL<;s. 
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--Lo! pcriddicos ·l e - Paris que · acaban}t}s de rccibú· · aJc·anzan . h:tsta el 9 

-inr.h¡sivc. El dia 5 del corriente abriú el Rey de ｬＱＱｧｬ｡ｴ｣ｲｲｾ＠ <l/1 peTso• 
na el Parlamento; en sn dis•:urso que insertaremos á la letra en nues• 
tro prúxirno número , dijo . que tiene mutivos para esperar que las dife
rencias entre la Rusia -y 1-a Pucna se terminarán de un modo satisPac
torio. Hay contra esto la llegaLI:t de un esÚaor'dinario á París .el día 6, 
con la noticia segun dice el Gdrreo frances , · de (¡.ue . el ultimatmn de 
la Rusia á sido 1lesechado , y que la respuesta de la Puerta está con-
,ecbida en términos muy decisivos. . , 
. La Cotidiana dice en articulo ·ele Lóndres que el enviado español en 
Washington se ha rctira1lo de aquella capital á · ｾｩｶｩｲ＠ en el camp0, coñ 
motivo .de los procedere,s del general Jackson para · can IHJCstr'lf ex-go
·bcrnador <;le las· Floridas, y que 'permanecerá retirado hasta que nues- _ 
tro gobierno le pase nuevas únlenes. . 

Otro periódico de París 11ice que se habla mucho del . próximo nom• 
bramiento 1lc doce pare.; eclesi:ísticos. · · . 

. El prefecto de los b:1jos Pirinéos ha encargado por una cireu1a'r el 
cumplimi:ento de la- iustrUCCÍOJl general sobre pasap«Htes ., recomendando 
al mismg tiempo que se observe una polic{a myy activa y severa con 
ｬｾｳ＠ viajantes . 

. En las . sesiones de la cámara de c!i'putaclor del 7 y del 8 se dis
. cutió en total ' y todavía continuaba el proyecto de ley relativo á la 
ｰｯｬｩ｣ｻｾ＠ ' de,. los diarios y dcmas eseritos periódicos. 

Fondos ingleses ef 5 rlc febrero' Acciones del banco· 2 .pij; , tres por_ 
ciento c()nsolidados 71 }-Renta ft'ancesa en la bolsa del 8 , fluctuando 
cr¡.tr<! 8g, fr. y 88 fr. g5 c. · · 

CORRESPONDENCU., 

Por Ip .que recibimos de París sabemos ·· que llegó á ac¡uettá capital 
c1e vuelta (le Pctersburgo el embajador íranccs Ｌ ＱＩＱｬＡｲｾｵ｣ｳ Ｎ＠ de la Fcéronaye. 
ａｬｧｵｲｾ｟ｯｳ＠ dicen que: viene [t rcstahlccer su salud; pero en todos ha l1eehó grande 

· sensacion su · veuida. El dia 6 se pasó al gobierno f1:ancés una nota di
plomática en nom:bre de cierta potcnci:t , de la cual la inmensa ma
yur{a del pueblQ · frances espeta resultados saludables y benéficos· en la 

._ . ¡;ctuai ci'i'sis. La influencia de Inglaterra ya sic!ldo ｣｡ｾ｡＠ , dia mas . po
derosa en las Tullerías, y esta potencia ' aprovecha el momento favora--: 
:Pie de dirijir l.os ánimos por los medios 'irreústiblcs que tieue en su .. po
?er. Parece que van. ｴｲ｡ｳｬｵ｣ｩ￩ｮ､ｯｾ･ ｲ＠ l?s s{ntomas de un desacuerdo · en• 
: re los.. Estado.:> Umdns 'y la F1·auc1a; mas nada se sabe torlavía coa 
fuHdameuto. 

Madrid 13 Ｍ＼ｾ･＠ febrero. 

Al'.TlC'ULO DE OFICIO. ' 

El Rey se ha servido dirijinnc con esta fecha el ,Jcc;·cto siguiente : 
Don .Fernando VIl. p'or la gr:1cia de Dios y po,r. la ｾｯｮｳｴｩｴｵ｣ｩｯｮ＠

.de la monarquía (lspañola , Rey de las Españas ; t\ tod-os ｬｯｾ＠ que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed : Que las Cortes han decreta,lG lo 
siguiente: · , 
. )' L:ts Cortes estraordinari3s , halJic.o:io tomado en consic!ern.cion la pro· 
ｪＡｾﾡ･ｳｴ｡Ｎ＠ de .S. M. , relativa ｾ＠ prpsc:ri!Jir los ·justos Iimit,cs del dercllho de 
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conceae por la Consti-p'étidon , y . usando de la facultad qúe se les 

tncion ·han de e retado lo siguien : 
Arr. 't. o Los militares en sus , reclamaciones é instancias so!He ｾｳｾｮﾭ

tos clel set'vici() es tan sujetos á lo que previenen ó ' en adelante prcvuue
ren las órdenanzas · m.ilitarcs y de mas órdenes vigentes. 

2.0 Los gefos y oficiales de cualquiera clase que c011 la fucrr:a de su · 
mando a.po.yase11 peticiones hechas por medios violentos , (le ｭｯｴｩｾ｣ｳＬ＠ tu
m,ultos ó asona.aas bicll sea ausiliáudolos ó neg·andose á prestar a la all-

-toridad competente' el ausilio que reclamare, . serán depuestos de rsus cm- . 
picos , prevía formacion · de causa , con arreglo. á. lo ､ｩｳｰｵ｣ｳｾｯ＠ , en ｾｬ＠ ar
t{¡:ulo 7 r · del decreto de ｬ｡ Ｇ ｾ＠ Cortes de 9 de JUOIO d:e .I 82 r. Madnd r 2 

de febrew de 1822. = R,amon Giral,lo ··, presidente. = Nicolas G.'l.rc{a Pa- _ 
ge diputado secretario. = Mariano ,<le .ZoHaquin, diputado secretario. 

PGr tanto mandamos á to.dos lQ.S tríb¡males, , just.ic.ias, .gefes , ｧｯ｢｣ｲｮＺｾＭ Ｎ＠

dores y de mas autoridades , as1 civiles como militares y eclesiiísticas, de 
｣ｾ｡ｬｱｵｩＨｮ｡ Ｌ＠ clqse y dignidád, que gu.arden y hagaa guardar , cu-mpli: 'f 
eJecutar el presente decreto en todas sus partes. Tendreislo entcndid() 
ｐｾｲ｡＠ su cumplimientQ, y dispo11dreis se imprima , publique y circule.= 
Rubricado de la R.e:tl mano. = E1t Palacio á x3 de febJ;oro de ＱＸＲＲＮｾ Ｎ＠
A D. Josef Cicnfuegos. . 

De real orden lo traslad() á V. para 
ｰｬｩｭｾ･ｮｴｯＮ＠ Dios ｾｵ｡ｲ､･＠ V. muchos afíos •. 

su ｩｲｩｴ｣ｬｩｧ｣ｮ｣ｩＺｾ＠ y debido ｣ｵｭｾ＠

Maddd 1éJ de febrero de x8a •. 
Josef CieTifuegos, 

, , . · /de1n xq:. 
El Rey se h:t servido dirijirme con esta fecha et ({ecreto siguiente. . 

bl . Deseoso de afianzar de todos motlGs ,la ｴｲｾｮｱｵｩｬｩ､｡､＠ publica en los pue .... 
ｾｯｳ＠ úc ·!a monarquía 'coustituci<mal , consolidando el orden y el sGsie-. 

go de m1s . súbditos, para que desembarazada la magestuosa marcha de , 
ｬ｡ｾ＠ ｾ｣＿ ﾷ ￩ｦｩ｣｡ｳ＠ institucione!¡ que nos rigen , se · aseguren mas y mas los 
ｐｴｭｃｉｊＺｈｾｳ＠ fuudam.cntales de ellas ; sjcndo de Utl gr¡¡nde interes á la ｣｡Ｌｵｾ＠
sa publica el deJar al descubierta á los promovedores de ｾｬ｢Ｐｲｯｴｯｳ＠ po• . 
ｐｾｬ｡ｲ｣ｳ＠ , .· que no tienen otro objeto que introducir el desorden , conf\ln• 
dtendo a los hombres de bien coa los perturbadores de la tranquilidad · 
general '; y consjderando por otra p 'arte que ｬｯｾ＠ in·liv¡d,u{)s del ｯｪｾｲ｣ＩｴｯＬ＠
de cualesquiera clases que sean , ó destino que tengan , nunca. debelil 
ｾ｡ｬｩ｡ｲｳ･＠ en las conmociones públicas como curiosos , ni de otro moLIG 
que empleados por sus respectivos gefes en mantener el orden, . aus.ilian- ,' 
do á las autoridades civiles, he venido · man rlar: . · ' o . . 
• r • Siempre que en esta corte , 6 cualquiera otro punto de la · na• 

Cton donde haya tropas , 'hubiese conmocion popubr , 6 indicios de que 
ｾｵ･､ＺＮｾ＠ haberla, los gefcs , oficiales· y tropas de la guamiciun , tanto efec
ttyos como agregados , se retirarán. á· sus respectivos cuarteles :i. reci • 
ｾＱｲ＠ órdenes del comandante general 6. gefe militar, permauecien·l() en aque .. 
llos hasta que por estos se les man.le salir emnleados ú de otro mo .{o. , o . 1;< 

Ｎｾﾷ＠ . Los . oficiales generales y l1u del E. M. de. ｬｾｳ＠ p!aus se prc:;en• 
taran mmedtatamoore en casa del Comandante O'eneral á "efe militar del . o o 
nusmo mode , y en iguales téroain<>s que queda espresa<lo para lós cuer· 
pos de guarnicion. , , . 
. ｾＮｾ＠ En tados los puebles de _la nac,i(.lu don.de hubiese ｩｮ､ｩｶＺｩ､ｵｾｳ＠ del 

. eJército, el CO!l1andante ¡;en eral ó ｧ･ｦｾ Ｎ＠ q¡jljtar 1 ｾｩｧｵｩ･ＱＱ､ｯ Ｎ＠ la .. divisio11· e• . 
,- . 

/ 
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c¡ue ·se ha U e · ｲ･ｰ｡ｲｴｩｾ｡＠ la poblacion en barrios ｾ＠ cuarteles , nombrari 
en cada uno un gcfe tí oficial , á quien se presentarán l6s dtma• que 
habiten en el inismo banio ó cuartel y no tengan destino en la plaza · 
ó pueblo, sean de la clase de ｶｩｶｾｳ＠ ó retirados de cualqúicr modo, an
qne se hallen de paso para otra parte , . como ､･ｰ･ｮ､ｾｮ＠ de la ｡ｵｴｯ Ｎ ｲｾ､｡､＠

militar , los cuales con el gefe - militar nombrado. del b:trrio 61 · cuartd 
se situarán > · sin salir de ellos , en el sitio que señale el comandant!' 
general ó gefe rrtilitar , de quien recibirán las órdenes ｣ｯｮｶ･ｮｩ｣ｮｴｴｾｬｩ＠ , ··t 
ausili11rán á la autoridad civU. · ' 

4,0 Los oficiales vivos de que . habla el .articulo anterior se prese!l
tarán en esta corte á los respe<;tivos inspectores de sus . armas ., ｾｮ＠ lu
gar de verificarlo al comandante militar del cuartel ó barrio. 

5.0 El gefe militar de cada barrio ó cuartel debe tener cónocimieR
to exacto de los individuos del ejércita que habiten en e11os , y deben 

' 1 r presentarse e. - . • J 

6. 0 · Ea esta corte los oficiales del E. M. del ejército, los de la c'e· 
mision de gefes y 'oficiales á las órdenes del ministerio 'de la Guerra, 
loS' insp.ectore·s y· oficiales de las inspcccienes , · como ·todos los de las 

- , ' d emaa corporaciones · militateg- que no dependen inmediatamente del ce- · . 
.mandante general · de la provincia , se reunirán _en los .edificios donde ten• 
ｾ ｴｬ ｮ＠ sus · respectiv:rs· secretarias , enviando das de ellas á la del Despacho 
d e la Guerra ·· ·. d.os oficíales á recibir órdenes del ministro de este ramo. , 

7.-0 El individuo militar que faltase á lo prevenido. en los art{culos 
anteriores , y no se hubiese presentado una hora ｾ･ｳｰｵ｣ｳ＠ . de haberse 
-verificallo el primer indicio de la conmocion popular '· será · anotado ｾｯｲ＠
el · gefe · respectiVo -para · dar cuenta á quien . correspo11da , y castigado eu 
｣［ｯｮ ｾ ･｣ｵ･ｮ｣ｩＮＺｴ Ｎ＠ cotno desobediente-' juzgánaas.eJ9 con arreglo á ｑｾ､･ｮ｡ Ｌ ｮｺ｡＠ . 
y órdenes vigentes. . 

8.0 Les comandantes generales y gefes militares serán responsahles Jel 
cumplimiento en todas sas partes de tocio Jo arriba cspresado. Te.tulreis-
1o entendido , y di11pondreis su cumplimiento,. . , ' · 
. · De real · orden la ttaslado . á V. para .su- inteligencia , gg.b!erno y · cxa.c-. 
t ísimo cumplimiento en la parte que le toca. · Diqs , .guarde á V. muchos· 
ai¡os. Madritl 14 de feb.rero . de 1822.=Josef Cienfuegos. '· · 

,. . . . \ 

1 El }tey 'se·'lí·íl ｾ･Ｎｲｶｩｴｩｯ＠ ma-ndarme <¡5e ｾｾ＠ drcular su Rcat' <iecretf1 de 'esta 
fecha , · rcla_tivo ·i •Ja ｾ ｯｮ､ｴｩ｣ｴ｡＠ que. deben observar los militar.cs ﾷ ｾｴ･＠ todas 
｣Ｇｬ｡ｾ･ｳ＠ en · las · éonmociones · po-pula res , y que con la misma corimnico ﾷ ｾ＠

Y.. ' ·le ¡i rev'enga tenga presente el· art{eulo I¡.G, titulo 29, tratado 2.-o de 
ｬｾｳ＠ ordenanza11 del ejército , · que por la relacion íntima que tiene con lo 
'lue se manda en aquel, debe V. hacer observar coa exactitud por ios 
cornaa thntes · de las · guardias de prevencion ·de los cuerpos que estén á 
¡us órd'enes; y de ltcal orden Jo digo· á V. para su ｩｮｴ･ｬｾｧ｣Ｎｮｇｩ｡＠ y 
eumplimiento. Dios guardé á V. muchos aiies. l\'ladrid 14 do feh¡:cro de 
18Ju.Josef Cienfuegbs • 

• 1 

Los Sres. ｳ･｣ｲ･ｴ｡ｲｩｯｳ ｾ＠ de hls Cortes , ･ｳｴｲ｡ｯｲ､ｩｦｴ｡ Ｎ ､｡ｾ＠ han remitido ea 
1'4 del · corriente al de. Estado y del Despacho de Gracia y J ustici.1 el 
ＧＤＮ ｩｾｵｩ･ｮｴ･＠ acuetdó ·. de las' mismas , que de erdea deL :Jley·_sc. publica pará 
:il1leligencia de- ｴｾｴ､ｯｳ＠ los españoles. .. .. ,, , · 



ＴＸｾ＠

: , Las ｃｾｲｴ･ｳ＠ estraordiuarias 
1 

conYocadas en Yirtud de . ｣ｳ｣ｊｴ｡｣ｩｯｾ＠ . del 
R.ey por la . Diputaci()n .P.ermanen.te en i 3 de. Ｚｾｧｯｳｴｯ＠ ､ｾｬ ﾷ＠ ｾｮｯ＠ pr ｘｬｾｑ＠
pasa Jo é instalaJ.as· en 2 4 de set1cmbre del 1111smo, han dectetado cerrar 
su ses{o.ucs ,goy 1 .( de febrero de 1 8 2 2 • • Madrid 1 4. de ｦｾ｢ｲ｣ｲｯ＠ de 1 ｾＲ＠ :_: 

Ramon Gjra1d'o , pr'ésidcnte. ｾｎｩ＠ colas García Page , ､Ｌｰｵｾ｡ＧＭｯ＠ secrctano.-
Eugenio de Tapia , diputado secretario. ,, . . . . 

Hoy á eso de lás 1 o de 'la ｭＺｾｩｩ｡ｮ｡＠ saltó S. M. de Palac1o para Ir 

á cerrar, las sesion c3 del cuerpo legislativo. Le . acornpañahandsu augus• 
ta esposa , · lo.s 'Serrnos. Sres. infantes y Sras. mfantas .Y to .a la co
mitiva de co1tumbre. En medio de las salvas de art!lllerfa y de las 
ｭｾｩ･Ｎ｡ Ｇ ｳ＠ de la guumicion se .oian bs· mas ｳ￭ｮ｣ｾｲ｡ｳＮ＠ ｾ･ｬ＠ a ｮＱＺｾｾｩｯｮ･ｳ＠ de un 
pueblo agra<lccido , aplnudieudo á. su Rey constituciOnal. El ｣＿ｮ｣ｵｾｳｯ＠ ha 
si•lo numeroso , y t 11 s · tropas . tC>ldidas · en la carrera contnhmlln a ha• 
cor mas ma<>nífica esta augusta ceremonia. Cuando S. l\'l. entr6 en el sa
lon de r;s "cortes se !e'vantaron todos los Sres. dip\ltados; y - pronun· 
c.ió ､･ｾｰｵ･ｳ＠ el Ptey un discurso , al cual contestó con otro e} Sr. pre.
Sldentc · de las Cortes. En scguicla , y nsi que las Cortes ·se declararon 
cerradas • resonaron en las . galería& repetidos aplausos al Rey y al Con• 
gres o nacional , com pi ti en do todos ,}os concurrentes on manifestar su sín· 
｣･ｲｾ＾＠ agradecimiento por las bené!Jcas leyes que han espedi,]o, y de c.u· 
yo exacto cumplimiento' ､･ｰｾｮ､ｷｩ＠ la felicidad ､｣ ﾷ ｬｾｳ＠ cspaiíoles., 

Dispurso pronunciado por S. M. en la se'sion· de las CCJl'tes . ･ｾｴｲ｡ｒｲ＠ ' 
dincirias de hoy. . 

SEÑORES DIPUTADOS: 

. · .. "Me es· de' 1a :mayor complacencia poder ;¡nunciar ･ｾ Ｎ＠ este ｡ｵｧｾｳｴｯ Ｎ＠
rccmto que las n1edidas· lcgislatins adoptadas en el p!lríod'ó . ｾ･＠ e.stas 
ｃｯｲ Ｌ ｴ･ｾ＠ cstraordiaarias han ｡､｣ｬ｡ｮｴ｡ｾｯ＠ tanto la obra admirable de nues
tra rcgeufiracion p·oliti'ca·, que á pocos esfuerzos de esta naturaleza lle&a• 
rá en breve al colmG ·de· sn perfeccion. . . 

ﾷｾｎｯ＠ m_c detandié en el arreglo de las' habilitaciones de .. ｰｵ･ｲｴｾｳ＠ y 
aduanas , 111 en las mej6ras hechas en los arano.elés ｜Ｇｩｾ ﾷ＠ ｃＡＩｾ･ｲ｣ｩｯＬ＠ que 
ｾｮｳ｡ｮ｣ｬｾ｡ｮ､ｯ＠ sus 'lfrn:ites , ahuyentan el contr:¡bando , y ｯｦｲ･｣･ｾ＠ _4; Ｑｦ･ｳｴｲｾ＠
lndustna todos los ·estímulos pa·ra su inereme.nto. . . · , 
.. : . ?'.Lo . <¡u e no es posible dejar de encarecer con ¡rarticular elogio són' 

las . ?os, gra1idcs empresas de la : division del ·terr.itorio ea,pañol y la del. 
｣､ｾＱＬｧｯ＠ penal, ' que aun es mas ardua y sublime ., cuya ejequcion ｾ･＠ ha 
dcb1do en es1a ￩ｰｾＭ｣｡＠ á la sa})iduría, y zelo de las Cortes. Sus Ｎ ｮｩｮｰｬＺｩｾ･ｳ＠
solos . dan bien á ·conocer la importa·ucia de ·estas ｯ｢ｲｾｳ＠ capitales ｾ＠ .cuy ;a 
n.eces1dad era · notoria , y cuya suma convcnieneia, ｲ･ｳ･ｲｶ｡､ｾ＠ á Ja ｳｵ｣･ｾﾷ＠
810n del 'ti'empo , no puede' ·ser todavía manífiesta. , . 
ｾＢｹ＠ O me congratulo al recuerdo de estos monument.OII del capacter es:. 

ｐｾｮｵｬ＠ , IJUC constante eJl su propósito lleva siempre ｾ＠ cabo lP · mas di1i· 
Cll Y ¡;!orioso ; que . es · SU · verdadera divisa, .. '' 

:• Así. al retirarse á sus provinc.ias los Sres. diputados les ｡｣ｯｭｰＺｩｾ｡＠ él 
ｴ･ Ｎ ｳｴﾡＮｾｬｾｭｯ＠ de la gratitud nacional y la mía ; y Y" confio de ,;us virtúdes 
ｐｾｴｮＮｵｴＱ｣｡ｩｬ＠ y fanos cunsejo·s ·que coiHrihuirán á mantener en ellas el ordca 
Pllphco y el respeto á. las .autoridades legítimas , como el mejor medio de 
ｾｕｕｳｯｴｩ､［｡ｴ＠ el · sistema ·constitucional, de cuya puntual ohsernncia . depea .. 

e el b1cnestar y la prosperidad de esta· -Nacion Ｉｉｈｉ｟Ｎｧｮ￡ｮｩｾ｡ＮＢ＠ . · 1 



Conustacion del Sr. presidente. 

SEÑOPL: 
' 1 

, Estas Cortes ; que tuvierbn . la ghlri:l de ver á V. M. 1ut·ar· ert gtf . 
seno la Constitucion pol{tica de la ·monnqu{a , tienen · hoy la de haber oi-'· 
do los augustos sentimientos m11nifestados por V. M. en el acto so.lemne ¡l.e. 
cerrar sas sesiónes. Convocauas uespucs del rbstable.cimientn del régimen 
constituci(mul , eonoeiet•on desde luego la .' importancia del grave encargo 
qae la Nacion les había conGa do: ·remover olrst:ú:ulos , allanar el terreno,.; 
plantear refomHI$ útiles , poJtCr cli eoncierto Jos varies ramo:s de la. . a ･ｬｾ＠
ministr.acion pública, echar •Jas . bases. !de .. la futura prosperidad r, ｯｲｧ｡ｮｩｾ Ｎｴｲ＠
zar la fuerza armada, establecer un plan general de e¡¡señ11nz'a , cuantos 
objetos en fiu pueden llamar la aten<".ion de un legislador, tados se pre
sentaron á li! vista de las actuales Cortes , y en todos han trabajado co11 
incansahle , af¡¡.n y con el mas vivo deseo del · acierto. 

3, No bastllron á entibiar su zelo ni á rcncJir &u constancia las dificul
tades de tamaña empresa , ni los obstáculos que debían añadir las ｣ｩｲｾ Ｎﾭ

cuustancias accider1taies , las pasiones de los hombres, y los males que 
neeesariamente produce todo tdnsito político ; antes por el contrario ' la- ' 
eficacia y energía d() las Cortes crecieron al par de las difL:ultades ,- y- sin 
､･ｳｶｩ｡ｲｳｾ＠ · de la sel)d¡t CO.]lstitucioual que emprendieroa, han• procuraJa 
consiliar · en todas ocasiones el mas ardiente zclo por la libertad con . la 
Jllayor {irnieza para . sostener_ el 6rdeh 'público, que es su apoyo y cimiento. 

,Asi es que cuando V. M. se dign6 concurrir á este augusto recin
to al terminar las Cortes su segunda legislatura , recibieron de V., M •. el 
·testimonio mas satisfactorio que pueden merecer de un Monarca los re• 
ｰｾ ﾷ ･ｳ･｡ｴ｡Ｌｮｴ･ｳ＠ de la Naci"On ;· y· <:utH1do se hall visto reunidos en Cortes cs
traordinarias· para ocuparse de los ·graves asuntos que V. M. ha ｪｵｺｧ｡ｴｬｾｴ＠

conveniente · sameter á su · delibcracion , no kan omitido conato ni ·tJ
rca para _con;e,spon_q(!.r á ta.u augusta · confianza, y á los justos · deseos que 
la Nacion habi:t ｭｾｮｩｦ･ｳｴ｡､ｯ＠ •. 

!' Dur;ante este último período las Cortes se lisonjean de haher coa
ｴｾｩ｢ｵｩ､ｯ＠ á r!)stablecer la tranquilidad u el Estado, y á libertarle , de la 
ｴ･ｲｲｩｾｬｬ･Ｚ＠ cr{sis á que desgraciadas ｣ｩｲ｣ｵｮｳｴ｡ｮ｣ｩ｡ｾ Ｌ＠ le habian condt!ddtt; de 

<haber dado leyes benéfi c.as ; -conservaJaras de la ｶｾｲ､｡､･ｲ｡＠ . libertad , de· 
haber facilitado la :aceion del Gobierno y la mejor administraci.on en lps 
ｰｾ･｢ｬｯｳ＠ con la division pro-visional del territorio ; y de haber dejado una 
memoria grata á los ｣ ﾷ ｾｰ｡ｯｬ･ｳ＠ en el código penal que han concluido ·, y 
en los demas proyectos ｾｵ｣＠ la escasez del tiempo les ha impedido dis· 
cutir ; y que dejan encomendados á la prudencia y sabiduría de las pró
ximas CGrtes ordin.:uias. 

, Tal es, Señor , la suma ventaja del régimen represe1_1tativo , tan · 
útil á los tronos como á los pueblos:· los hombres se m.ndan ; . pero la · 
iustitncion permanece , y el estado logra'. los. beneficios de un sisteina 
de adelanto y mejora en los vario.s ramos de Ja administraci.on , sin que ' 
estén espuestos á -los caprir.hos de la a'rbitrarie'dad· , ni á · continuas : m u..: · 
dánzas sin plan y sin concierto. . 

.· :• Nuestros sucesores ·, clejidos por la nacion , enterados ､ｾ＠ · I:ts JIC

cesidades de los pueblos , y fieles intérpretes de la · voluntad gener;¡l, van 
.i ocupar este santuario de las leyes para pramover el ｬｬｩｾ Ｇ＠ t Ｎｦ･ｬｩ､､｡ Ｎ ｾ＠
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del estado : :í ellos está reservada la inapreciable dicha dé ﾷﾷ ｾｯｮｳｯ＠ li dar 
ebra tan magestu osa , si u dejarla ･ｳｰｵ･ｳｴ＼ｾ＠ ｾ＠ los erol1ates ｾ･ｬ＠ poder ni 
á los vaivenes de· ｬ｡ｾ＠ pasiones ; y anin1ados de nuestros m1smos deseos, 
amaestrados con ｴｾｵ･ｳｴｴＺ｡＠ i nexperjencia, vall. á ase{;urar para siempre la 
felicidad ·de la nacio!] : glorí est> V. M. d!! la gian parte que tiene en 
ella, y de hallarse en. ese trono apoyado . y sostenido por la Consti
t?cion y , las Cortes,. qesde el que .har:í la dicha de . su augusta fami
ｾｾ｡＠ Y .la de todos los españoles , mjentras nosotros , desnudos ya de la 
InVestidura con que nos ]1abia cqnde.corailo la ley , di1:ijimos <:onstante
ｾ･ｮｴｾ＠ nuestros ·votes por la - Ｌ ｰｲｯｾｰ･ｲｩ､｡｣ｬ＠ de nuestra patria, y damos lec .. 
ｾｉｏｮ･ｳ＠ con nuestra pcrsuasion y nuestro ejemplo de fidelidad inaltera hle 
<1 la Constitueion política de la Mou:uquía . ; de obediencia á las leyes 
Y de respeto á la sagrada ｰ･ｲｾｯｮ｡＠ de V. M., 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

Al S1·. E x ac'to. 

. Cuanr1o qo sea V. ta¡1 ･Ｂｮｦｵｳｾ＠ , y tan nmo. aunque tal vez ya vze ... 
.1° , tendré . el ｧｵｳｾｯ＠ de e.ontcstar -relaátíendo las varias eqtiivocacionc!l, 
que ·se desprenden, del escrito de V. del 21 corriente. No siendo , así, 
e
1
scus_c. V. de entrar en dar ､ｩ｣ｾ￡ｭ･ｮ･ｳ＠ y correcciones sobre la pureza 

l
e ･ｾ＠ ldlorna .; y ·en especil.ll sQhre la palabra griega ｬｲＮｹｰｴ･ｳｩｾ＠ que nunca fue 
atma. . , 

V Compadezco á .v. con -el am_igo MerJj,.·, p.orque ·¡e vemos hecho á 
e· ｾ ＱＰ＠ vesauv. ¿ Cuan ahsorto de sentido comun estaría V. al leer ni i · 
ｳ｣ｲｾｴｯ＠ tomando 208 catalanes por tJtros ·taJttos millar·es de bllrcelone-

ó
ses · Acaso los difuntos de Tortosa, Aseó , &c. &c. fucrón alemanes 

ruso si' N .: , . 
0 _se , fatJgue. ,V. en hacer .reir al púhlico; ｭｩ￩ｮｴｲｾｳ＠ ﾡｯｾﾷｴ ﾷ ｭｲｴｯ＠ !!O con:-

testar m 4 V · · · d · · d te . • _m _a nmr,uno e Sl!S nuevos anngos . sm que me .atY>C r<'n-
su em:Plazamumto de V. , que no creo a u le <!! tnhun:ll de la ley. 

Rafael Nada!. 

Sigue la·· lista de los ciudadanos ?ue han ｣ｾｊｬｴｲｩｨｾｩ､＠ para Cl fonien:.. 
to del batalh:m de jóvenes. 

Nombres. ｃ｡ｮｾｩ､｡､･ｳＮ＠

lls. vn. mrs. 

D. N C·s.am ·. · :-_, 
D. ｂｾｲｮ｡Ｚ､ｯＮ＠ ﾷｂ Ｑ ｾﾷＢ＠ .. _ .... • ... "· ·: " .. ·" " " .. ! • ·.. .... 12 

D. Cárlos Marista::.········_···'·.\ .. · ·. · · · ·. · · ·' • · • · ·; · · · · 20 

D. N. Vidal y ｉＧﾡﾷ｡ｾｾｾﾡ＠ ......... · ... }, ............. .... .. ' . . ｾ＠
D N I. ................. ••• •• .. • .. . . .. .. • 20 

D. Nicolas Dameto .• · ...••••..•...•...•.•.•. . ....•.•. • ·: .. qO 
s' .Aymar ••.•.•• -................................. . .. _4 
Drc;· Estombor y ｣ｾｵＱｰ｡￭｡＠ ....• • ......•.. . .. .'... • . . • . . . . 1 6o 
}). osef Castaiíer. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . • . • . . • 8o 
D clNdudadaua.J. p ., .... . ............... ; ..... · .. · ... •.·.: .. 4.o 

• • Saataló • · -. · ·, · 8 D. N. Lau '....... . ............. . . . . . . . . . • . . . . . . . . .• o 
ger. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .21Q 
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D. N. Meljna ... / .................. , .• r ............ ;,,,, •• 

D. Martín Para!l.cll .•.........••.•• .. ••••......•.•••••••.• 
Del ciurladano S. LI. • , •.•• , . , ...•• , . , ••. , ••. · .•.. , •.. , •.• 
D. Fc-lip.e Cortada,,, , .• , , •••. , ..• , ... , ••.. ; ; .• , ,' •.•....•• · 
D. Antonio ｖｩ､Ｚｾ＠ l •. , ••••••••..•.•..•••• , •.•• , •••••••••••• 
D. N. Palmarola., .••..•.. , ..•••••. , •· .. , .. : ...•• , ••..•.. 
D. F. iHagatila .•• i •.•....••..••..•• ,, •....•....• , •••..• 
D. Magia Demestres ••••••••....•.•••••••....••...•••••••• 
.:Sr. ge:Jcntl Bibot. . ...•..•.•• ,, •••. ·., •• , .••••..•.••• , .... 
El l:;t·. Baron de J.\llaltiá ..•.• , • , •• , •••••••••..•.•••..•.•.• : 
D. Antonio Venero .•. , •.••..•• ,. , .•• , , .. , ..•.. : · .•.•.. , ... 
D. Manuel M.onserrate .••••••••••••••• .••••.•••••.•...• , •.• 
Sr;1. contlesa ｣ｬｾｴ＠ Niolan ..••• , • , •.••• , •• , ••••••..•...•••.. 
D. Antonio AoadaL. ............ , , .••..•••...•....•.•.... 
D. Jnan Bolart ...•.....•• ,., •• ,, •.••• , ••• ,, .· ...•• , .. , •.• 
D. Joscf Galo[rc. ·r .•.•.••••••.••••••.••••••••••••.• , • ·• 
D. N. Vila,¡cgut ......•••.••.• , . , ..••.• , • : ••..•.••.•. :, • 
D. Juan Fe\·t1Cr .. ... ' .........•.... , , • , .. ' ............ : . ..... . 
De varios ciudadanQS de uaa oticina. •••.•.•..•••• ' .....•.•. 
l>. J osil.f Bald&.í. • .. . • ....... .. ........... , ••••••.•••• , • , •• ,·· .. 
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1 Bttrcemna ,¡ 8 !le febrero de r 8.u. ::: Jaime Surmany y Viatlé j depo-
aitario. 

LlTERATURA.. 
Trotado•s de legislaeion civil y . penal , obra estraetada de !Gis 

ｭ｡ｮｵｾ｣ｲｩｴｯｳ＠ del señor Jerem{as Bentham , ｪｵｲｩｳ｣ｾｮｳｵｬｴｑ＠ ingles , por 
isteban Dumont, miembro del conscj!) réprescntMivo t dé •Ginebra , 1 'tra
ducida al castc!lanf>, can comentarios , por Ramon 3alás , c'indadano" ･ｳｾ＠
pañol' y Dr. de Salamanca ' COll' .trreglo á la segunda ･､ｩＬｾｩｯｮＧ＠ ｲ｣ｶ Ｇ ｩＧｾｷＬ＠

correjida y aumentada. Hace ya mucho tiempo que esta 0hra esiste en
tre los mamJscrit&s de su autor; pero cuando ｰ･ｮｳｾ＠ en públicarla , su
po que iba á ｊ｡ｾｳ･＠ :í luz otra traducción del mismo e-riginál , trahajada 
por f). Tor:ibio Nuñez, y conocicado lu mucho tiempo el talento , Í11struc· 
eío11 y aplicaci11n de est!l digno español • pens6 q11c ya cualquiera otra 
tradnccion seda completamente inútil. Ha ｰ｡ｲ･ｾｚｩｴｬｯ＠ el primer tomo del 
Sr. Nuñez' y el autor ue la tr:td llccion 1 camentariON que hoy anuncia
Jl10S lla ｭ｡ＬＡ｡､ｾ＠ de modo de pensar , creyendo que su trabJJO , por muy 
inferior que sea. al del Sr. Nuiícz, attn padrá ser de alguna utiliJad, y se 
h:1 ､｣｣ｩ ｾＮｩ､ｯ＠ á darle á la prcilsa. El Sr. Nuñcz no ha ｨｾ｣ｩｊｯ＠ una traJuc
GÍilÚ de los trat:1das de Bcn.tltam , sit10 . una obra nueva , trabaja ,la sobre 
los principios u el jurisctmsulto ingles, aplicados á la Coastitucion españo
la con el tl'tulo de principias de la ciencia social, ó de laa c1cncias mo ... 
r11les y ｰｯ ｬｩＮｾ｡ｳ［＠ de manera, que ni aua ha conservado, el túulo del ori· 
gin:ll, y puedn asegurarse que los tratados de lc¡;is[acian civil y penal de 
Jeremías Bcntham a-un ua esistcn eu nuestra. lengua. Estos tratados, tra
､ｵ｣ｩ､ｾｳ＠ f(c[n¡eate, SOll [GS · que se anUllCiaA al p¡j[)[ÍCtl COn los comen-

. ·t:n·ios dtd w:ductor , que ha creHa que pollrán s.c.r útiles para acbr;¡,r al-· 
［ｾｾ Ｎ｡ ｳ＠ ｾｉｽｃｴｲｩｵ｡ｳＮ＠ d.e ｳｾ＠ auttu: , y Ｆ｣｣Ｎｴｩ￭ｩ｣ｾﾡ＠ o.tus ,. pon¡úc M . todas debou ser 

' 
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recibidas 9in etnrnen. Los (f\lé se toMe\l la motestia de .c&tejar elli.a ohr.1, 
(qnp constará d-e 6 .tom. en 4•"), con la del scíior Nuñez, verán desde lucg? 
q_ue ｾ･＠ parecen muy poco ; y por-otra parte , ¿qué ｾ･＠ perdería en. que un 
hhro tan excc1c.ntc como el de Jeremías Benthaxn fuese muchas vetes tra
ducido en .español!' Véndese por ah1Ha el ¡,0 y 2.• de ellos en }3 oficinu 
d.c este periól\ico á 2 8 ,rs. vn. en rustica , y al que ·comprl!-re doce ó mas 
CJempliucs se le ､Ｚｵｾ＠ ｾｲ｡ｴｵｩｴ｡ｭ･ｮｴ･＠ uno por cad<1 doceaa. La ·Tenta tle lu 
clenus ton,.os .se pub-licará sin interrupcion. . . 

, .b-V lSOS -'Jt J:ÚllL!Cfl • . , 
Hoy vigilia de S. Matia11 af'6stel, desde primera!! vísperas llasta ｲ｟ｮｩｾ｡ｮ｡＠ ﾡ｡ｾ＠

ponerse el sol , está cencedida indulg1mcia plenaria en forma de ｊｬＺｬｬｮｬ･ｾ＠ Ｎｾ＠

lo$ II{Ue confes¡¡.dos, y comulga¡!os ténítndo la .Bula de la Sta. Cruzad.a , Ｎｶｾｾｾﾭ
taren la iglesi.a de las religiosas Gcrú'nimas de esta ｣ｾｵＱＩ｡､＠ , comu 11 'VISita
sen, las iglesias •eñaladas en Roma . en el a ji o Santo , rogando á Dios sc
tun la intenci@n del Papa quil la concedió ;; y mañana á las 4 de la ＱﾡＱＱＺ Ｎ ｾ｜･＠

habrá siesta en dicha iglesia , y se concluirá con los gozos del S:mto .. 
Mañana domingo di a 2 4 , , en la iglesia de S. Juan de J erusalcn , ｊｕｾﾭ

to. con los cleuHls dorojngos de la cuaresma ; se dará princil?io á las docttl• · 
llas Y pláticas de die;ha , cuaresma para· gan:jr •las muchall ｩｮ､ｵｬｧ･ｮ｣ｩｾｳＮ＠ c¡uc 
Ｉｊｾｮ＠ eoncedido varjos Pontífices : á las 4 de la tárde se emJlCZIHá la l!oc
tnna. ｣ｲｩｳｴｩｾｮ｡＠ , y la; csplicará el R.. F. 'Fr. Salvadt>r Pla , rc1igioso ue l).P, 
ｓ｣ｾｶｊｴｾｳ＠ : lnmediatame11 tc liará la plática de mision el M. P.. }>. l\1. Fr. Jo-
11.ef. Ribera , religioso del mi&mo orden , y al fin se rezará el .s;antí
ｾｮｭｯ＠ rosario. 

HabiénJose suspendido la junta que debja ｣･ｾ｢ｲ｡ｲ＠ la cofadría de P.cs· 
cadp.rcs de san Pedro el domingo próximo pasado por los motivos (¡ue 
mamfesto el director primero de la misma : el Sr. a leal de constituci&• 
nnl 1.

0 D. Ramon Mareseh y Coli ha dispuesto .se verifique· el .lia .!4 
del corriente mes á las 3 de la tarde en las 'catias Consistoriales ea la 
sala llamada de ciento , en la intel ｩｾ･ｮ｣ｩ｡＠ q-ye el que no comparezca se 
ｾ｡ｲ￡＠ por consenciente á Jo cjuc ddiberc la plu.ralidad; lo que se av.i.sa · 
ｾ＠ los interesacJos para su conot:imiento, ｂｾｲ｣･ｬｯｮ｡＠ 22 de febrero tle r82:t. 

or mandade del Sr. ｴｾｬ｣｡ｬ､｣Ｌ＠ ｊｯｾｱｵｩｮ＠ Mard secr€ta rie. 
Hoy sabado ·dia 23 se venderá en públic., sob11sta por el corredor 

ｾｊｳ｣ｦ＠ Crous, en la calle den Amargüs casa num. 2 7 , nlgunos e o m esti
les que l1ay en dicha c:1sa dll !11s 2 á l:n; 3 tlc' la tm·de. ｾ＠

Lvterw primitiva ,nacional. Hoy db:.1do 2J del corri('nte al medio ñia 
se cierra la admjsion de jue¡;o11 para la c:xtraccion celcprad€r.1 · en Madrid el 
4 de marzo próximo. · 

Guia de Forasteros con el Estado militar de. España á !lO t9, Yflo. ,.¡ l.á 
l'ústica : véndese en casa (\e Sierra y Marti , Jllaza <le s: J aim(l, 

Embarcac'iones venidas al puerto el di a de · ayer. 
ftspafioleJ . 

.De Soller en 3 dias , la jábega la Fovtuna, de Ｚ［ｾＳ＠ ｴｯｮｑｬＺｾｬｨｳ＠ ; ·:rtl 
Patron Antonio Vicens, con ｮ｡ｲ｡ｮｪ｡ｳｾ＠ aceite y. €scobas de JH1 lma dA · 
su cuenta. = De C:ídiz en 17 días,' el l:md la Constitncj.¡¡u , (le 3o ｴｾ＠
ｾ･＠ ladas , su ｰ｡ ｾ ｲｯｮ＠ Pedro Barba , con cacao , algodon y ｧｵｭｾ＠ .á. v::nie¡;. 
-De ｖ｡ｬ･ｮ･ｾ｡＠ en 3 dias, el laud virgen de la Ve!In, de 17 ｴｯｮ､Ｚｴ､ＳｾＱＮ＠
su patron VIcente Ramon Ilario , con arroz á varios. ;;;;: De ｍ￡ｬＮＺｾｧＮＺｾ［＠ ｔｾｲﾭ
J:ag o na y MatanS en 19 di as ; el Iaud S a» .Antonif>·, de ,12, ｴＺｯｮＮ｣ｬｾｬｦ｡ＮｾＬ＠
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.su patren Bartolemé Sala, eon :Jceite · de s• cuent:l. :o Un · Iaud de Pa_.. 
Jamós y otro del Masnou en lastre : un laud de Malgrat con madera,. 
otro idcnT con carbon , uno· ·de Cadaques en 1astre y otro de Palamóll 
c :1n ccntcnG , harina , aevada y aceite. · ' 

Fiesta. Hoy sábado día 23 del corriente , se dará ｰｲｩｮ｣ｾｰｩｯ＠ en la igle
s ia parroquia! de S. Justo y S. Pastor al devoto novenario en sufragio de 
ｬＺｾｳ＠ benditas Almas ' del purgatorio : tó(los los dias á las 10 de' la rnañaaa 
se cantará solemae oficio por la muy Rda. C&munidad , concluido este se 
dará fin con un responso general para ｾｯｳ＠ difuntos : todaa las tardes á las 
5 se rezará el sant(simCJ rosario , cuyos misterios esplicará y ｨｾｴｲ￡＠ despues 1.1 
novena el P. Antonio del Prat , Capuchino : intilediatameil.te el P. Eustaquio 
de Barcelona ,. tamhien ｃ｡ｰｵ｣ｨｩｮｯ ﾷ ｾ＠ hará una plática de mision para mover 
á los vivt'l& á la Ia enmienda de· stt vidli y á 'la picdact ·con. los· difuntas. 

I1ripresos. Representaciones que dirifen á las Cortes y al Rey· ｣ｯｮｳｴｩｴｵ ｾ＠

cional loa voluntari6s del cuarto batal!on dé, [a mificia htcal dc · esta ciudad, 
€Obre los in.sultos acaecidos el dia 4 en Madrid , á fin. de qwe se eastiguen 
sín demora los 40 6 5<> liberticidas catilinarias :' ｶ￩ｴＬ､ｾｭ･＠ ambas ｪ｡ｮｴｾｳ＠ en 
la imprenta y libren'a de Tomas Corchs , bajarla de la Cárcel , á 1¡: cuartos.· 

Boletín de of:icio que sale tod.os los clias tm iVatlrid destle el 9 de ｣ｳｴｾ＠

me& , que contiene todas la-s finca·s en su}}asta aplicadai á 13 arnartizadon 
de la deudá nacional , cuyo boletín está de vcl'lta en la librer(a de l)ifcrrer, 
á 3 cu.;trtos cada uno. ·' · • 

La Lógica en cincuenta y .dos cuartetas , ｡ｮｵｮ｣ｩ｡､＼ｾ＠ anteayer ; se ven-
de en la tJfieina , de este diario á tres cuartos. , 

Aviso$. U'na señora viut.la ､･ｳ･ｾ＠ encontrar uno ó dos seiores clérigos 6 
seculares para darles' 'cuarto , cama y comer si quieren á un precio m_o,le " 
rado : igform!lt'án d.e dicha señora en ｣｡ｰＺｾ＠ de D, Miguel de los Salltus Gur· 
gol! , en la calle del Carmen , núm. 2-o. 

Retornos; En la posada de la.s ｃｵＺｾｴｲｯ＠ Naciones, eft la Rilmhla, hay un 
. ｾｯ｣ｨ･＠ de retorno para ｺﾡ［ｲＺｾｧｯｲ｡＠ , :Madrid ó ·cualquiera ｰ｡ｩｴｾ＠ de Esr.aíia , y 

otras comodidades .para· todas · partes. · , 
En la calle de Sta. kna , entrando pur la P.ambla, á man.o ｩｾｱｵｩ ｾ ｲ ｣ｬ｡ Ｌ＠ hay 

una tartana· de retorno p3ra Igual:! da' y ｃ･ｲｶ･ｲＺＮｾＮ＠ · · 
Al lado de los Trinitarios; eg la Ran1bla , hay una ｾ｡Ａｃｉﾷ｡＠ que _ sal_c para 

Madrid. 
El calesero Juan Pi , alias el Baró, qae habita en la · vuelta de Monta

íl;,.s , cerca el ｭ･ｾｯｮ＠ del Aln , sale de esta para Granollers , toLI.os los 
lu.ne5 ｾ＠ miércoles y viérnes con tartana : lo1 que quier-an ir de pasagcros ó 
.l'tmitir géneros , se conferirán cen dicho cal esero. 

Cambios del 2 2 de febrero. 
Paris de x5 gocentésiiDJos á x6. por ruhl6 á vista . 

ldem -d) gfícentésimos corta fecha- Mad.rid Ｑ ｾ＠ á 1:! p. c. d • 
.Idem 16 id cm por partidaB mayeres. Cád4z 2! p. c. itlem. 
Idem 15 85 centésimos por apuntes. Valencia 1! p. c. idem . 

ｬＮｈ｡ｲｾ･ｬｬ｡＠ de 1 ) goccntéoiinós· á xG 2 Alicante I 7 oct:1VQS y 2 p. c. idem. 
c:Gnt-ésimos en varias fechas. lVIut·cia 2t p. é. idqm .· 

Lóndres de 38! á 37il"· Reus ｾ＠ p. c. d. 
Génova 24 y 2 mn y corto. Tárragona idem. ·,, 
ｾ｡ｮｴｰ･ｴ･ｲｳｨｵｲｧｯ＠ · 3 rs. , vn. efectivos 

Ell la ｩｭｰｲｴＱ￡ｾ｡＠ de la Viuda é Hijos de D. Antonio Bru11i: 


